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Trimestre. ....... 20
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos linea.

Las leyes obligarán en Ia Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.-(Articulo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento, i Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

PLINTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputaciffd 

durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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lomnisintti cnirAiii
Núm, 1,648

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de la Gobernación

ORDEN

DE 30 DE ABRIL DE 1940 POR LA QUE 

SE DICTAN NORMAS RELATIVAS A LAS 

OPOSICIONES CONVOCADAS PARA MÉ

DICOS DE ASISTENCIA PÚBLICA Y DO

MICILIARIA, EN CUANTO A LOS ASPI

RANTES CABAI.LEROS MUTILADOS DE 

GUERRA Y SOBRE ACTUACIÓN SIMULTÁ- 

NE.A DE DOS TRIBUNALES PARA EL PRI

MER EJERCICIO

Excmo, Sr.: Teniendo en cuen
ta los relevantes méritos contraí
dos por aquello.s Médicos que 
i^an sido, declarados Caballeros 
Rutilados de Guerra por la Pa- 
Wa, según las disposiciones del 
í^eglamento del benémerito Cuer
po, aprobado por Decreto de fe
cha 5 de Abril de 1938, y habién
dose convocado oposiciones pa- 

la provisión de pla-zas de Mé
dicos titulares o de Asistencia 

óblica Domiciliaria por Orden 
circular de la Dirección General 
de Sanidad de fecha 4 de Enero 
óltirno, y estimado, por otra par

te, la necesidad justificada de re
ducir, en cuanto sea posible, el 
tiempo de duración de los ejerci
cios de las oposiciones de que 
queda hecha mención.

Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

l.° Una vez verificada por el 
Tribunal designado para juzgar 
el primer ejercicio de las oposi
ciones anunciadas en la Convo
catoria de 4 de Enero del año ac
tual para proveer en propiedad 
plazas de Médicos de Asistencia 
Pública Domiciliaria la clasifica
ción de los opositores en los gru
pos establecidos por la Ley de 25 
de Agosto de 1939 (artículo terce
ro), y hecha, asimismo, la distri
bución de las plazas que a cada 
grupo debe corresponder propor
cionalmente y por categorías, se
gún la clasificación de éstas, se 
procederá por el referido Tribu
nal a la celebración de un examen 
de capacitación referente a las 
funciones propias del cargo de 
Médico de Asistencia Pública Do
miciliaria entre los aspirantes 
Caballeros Mutilados de Guerra 
admitidos en la expresada Convo
catoria.

2 .° Demostrada la necesaria 
competencia para el ejercicio del 
cargo de Médico titular por los 
Caballeros Mutilados en la forma 
expuesta en el apartado anterior, 

el referido Tribunal elevará a este 
Departamento ministerial la con
siguiente propuesta de nombra
miento a favor de aquéllos para 
cada plaza, previa la oportuna 
elección hecha por los interesa
dos, con arreglo a lo dispuesto 
en la forma novena del artícu
lo 13 del Reglamento orgánico 
de 29 de Septiembre de 1934, 
quedando exentos, por tanto, los 
aspirantes comprendidos en el 
grupo de que se trata, de là 
práctica de los ejercicios de opo
sición prevenidos en el Regla
mento orgánico del Cuerpo de 
Médicos titulares citado.

3 .° El Tribunal designado con 
carácter de Suplente, según Or
den ministerial de fecha 6 del co
rriente mes, se encargará de ac
tuar al popio tiempo que el Tri
bunal nombrado para el primer 
ejercicio, simultaneando su actua
ción con la de este Tribunal. Al 
efecto, serán distribuidos los as
pirante admitidos entre ambos 
Tribunales para la Realización del 
primer ejercicio en la siguiente 
forma:

Opositores a quienes haya co
rrespondido en el sorteo un nú
mero impar, actuarán i)or su or
den con el Tribunal presidido 
por el Doctor don José Vega Vi
llalonga, y los que hayan obteni
do número par actuarán tam-
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bién por su orden con el Tribu
nal Suplente presidido por el 
Doctor don Honorato Vidal Juá
rez, pasando los que hayan sido 
aprobados en este primer ejerci
cio por cualquiera de los dos 
Tribunales citados, a realizar el j 
ejercicio siguiente en la forma 1 
prevenida en el Reglamento. !

Lo que comunico a V. E. para ) 
su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Madrid, 30 de Abril de 1940 >J 
P. D., José Lorente.

limo. Sr. Director general de Sa> 
nidad.
(Boletín Oficial del Estado del día 2 de'. 

Mayo de 1940).

Núm. 1.647

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Como ampliación y aclaración 
a mí Circular número 1.216, pu
blicada en el «Boletín Oficial» 
de 26 de Marzo último, pongo en 
conocimiento de los señores Al
caldes de esta provincia, que el 
acuerdo tomado por el Consejo 
de Administración de la Caja 
Postal de Ahorros, y aceptado 
por el excelentísimo señor Minis
tro de la Gobernación, ha sido el 
de beneficiar a todas las criatu
ras nacidas de partos superiores 
al número de dos. Se persigue 
con ello, el que en esos casos ex- 

. traordinarios, de que la prensa se
hace eco a diario, la Caja Post, 
de Ahorros, única entidad estL 'o 
tal de esta clase existente en Es- 
paña, cumpla uno de los princi- , 
pales cometidos que le impone la 
Ley de su creación y consecuen
te con el indicado principio las 
mencionadas Autoridades se ser-

virán dar cuenta a este Gobierno 
civil, únicamente de los partos 

t superiores a dos nacidos.
j Lo que se hace público en este 

periódico oficial a los efectos

HI Cíoberundor civil, 

Jesús Rivero Menese_ 

Núm, 1.645

especi^líSS^ ezón de Pisuerga

^"(FÍI!S íuNCiHíl

Formado por la Junta el repar
timiento general d^ptilidades de 
este término,- deí cíxr^^fe ejerci
cio 1940^.QtwáVre^o a lostorecep- 
tos dé tribuJapjÓH---'€stuhiecido^ 
se halla‘'dê"^tnanifie§t6 al público, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo de quince 
días a los efectos del artículo 510 | 
del Estatuto municipal; durante
dicho plazo y los tres días sí^'^ 
guíentes se admitirán por la Jun—
ta las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o enti
dades comprendidas en el mismo; 
toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados contenien
do las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado 
presentarse en la Secretaría a di-' 
chos fines.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Cabezón de Pisuerga, 1 de Ma
yo de 1940. —El Presidente de la 
Junta, ^^aleriano González.

^Núm. 1.653

non

_ ^d-^lisia^ie vocaléV natos para 
el repartimreJiTo-de^ l 939, se ex
pone al públicrLTh-da Secretaría 

por el plazo de siete días a fin de 
oír reclamaciones.

Casasola de Arión, 3 de Mayo 
de 1940. —El Alcalde, Tomás Pé
rez Pinilla.

mencionados.
Por Dios, por España y su Rt ¡ 

volución Nacional - Sindicalis^
Valladolid, 3 de Mayo de 19^

Pía.
- Núm. 1.640

5ta del ^argués
^itaí^enta^dé mi presi- 
^evfá nuey^„ a.lineación 

de ta.i^^aHe GeTr^n^ Gamazo, 
acordó’ d^ó^ífár sóbrante de la 
vía publiée la parte curva delà 
calleja situada entre los edificios 
de don Bonifacio Alonso y don 
Gabriel Gallego.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, pudiendo 
reclamar contra el mismo dentro 
de los quince días siguientes a la 
publicación de este acuerdo en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Mota del Marqués, 30 de Abril 
de 1940. —El Alcalde, Antonio 
Alonso. . 

Serrada 
^.e^^^^^^^io ja. pro' 

¿j^h^ción de crédito 
, á e t a s^^q-ued a_ exp u esta

[K Núm. 1.587

aí públfeo para oír reclama
ciones.

Serrada, 26 de Abril de 1940, 
El Alcalde, Mariano Moyano.

Núm. 1.642

Tordesillas
‘Sroceder a la provision 

de las vacantes de
, ;s.ten'tes hq.y''én, 6Stí 

A^^^^iíento, con arreglo a lo 
quAÍ preceptúa la Ley de 30 de Ol 
tubre de 1939, y habiéndose pu' 
blicado la plantilla de empleados 
en el «Boletín Oficial» de la prO' 
vincia correspondiente al día 22 
de Diciembre, han resultado 135 
vacantes siguientes:

EMPLEADOS SUBALTERNOS

Tres plazas de vigilantes 
turnos (serenos), dotadas con £1 
haber anual de 1.642,50 pesetas.
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cada una de ellas, pagadas por 
meses vencidos del presupuesto 
municipal.

Para la provisión de dichas 
plazas se observarán con todo 
rigor los preceptos contenidos en 
la Ley de 25 de Agosto del año 
próximo pasado, siendo requisito 
indispensable para tomar parte 
en el concurso saber leer y escri' 
bir, haber cumplido-sus deberes 
militares, no ser cojo ni manco, 
haber observado buena conducta, 
no haber pertenecido a ninguno 
de los partidos integrantes del fu
nesto Frente Popular, y ser de re
conocida adhesión al Movimien
to Nacional.

Las solicitudes," de puño y le
tra de los interesados, se presen
tarán en la Alcaldía, durante las 
horas de oficina, y en el plazo de 
treinta días hábiles, a partir del 
siguiente a la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia; significando que, 
todos los documentos, deberán 
presentarse reintegrados con arre
glo a la ley del Timbre del Es
tado,

Tordesillas, 1 de Mayo de 1940. 
El Alcalde, Mariano de Paz.

iif insicia
Juzgados municipales

Núm. 1.646

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ
MERO 2

REQUISITORIA

El señor Juez municipal del 
Juzgado número dos de esta ciu- 
^®d, en providencia dictada en 
diligencias del juicio verbal de 
faltas, que se siguen en dicho 
Juzgado, bajo el número 225, del 
año actual, por lesiones por mor
dedura de perro, a María Miguel 
f^ubio, contra José Suárez, como 
dueño del animal causante del 
hecho denunciado, y que habita | 

en la calle de Especería, número 
once, principal; ha acordado 
que se requiera por medio de la 
presente, para que comparezcan 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado, Sita en la planta baja de la 
casa número setenta y uno de la 
calle de las Angustias, de esta ciu
dad, y a la mayor brevedad posi
ble, cuantas personas hayan sido 
mordidas por expresado can, to
da vez que presenta el cuadro 
sintomático de la rabia; aperci
biéndoles que, de no comparecer, 
les parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Y para que sea inserta la pre
sente requisitoria en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, la ex
pido, en Valladolid, a.uno de 
Mayo de mil novecientos cua
renta.—El Secretario, Domiciano 
Casado.

Núm. 1.621 "

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de los pue

blos de la capital

ANUNCIO

Don Arturo Salinas Lamarca, 
Recaudador de Contribuciones 
de la primera zona de los pue
blos de la capital

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que se sigue 
por esta Recaudación por débitos 
de contribución urbana, de los 
años de 1934 a 1939, y pueblo de 
Tudela de Duero, se ha dictado la 
siguiente:

Providenda. —Habiendo teni
do efecto el embargo de las fincas 
de los deudores que a continua
ción se expresan, y no pudiendo 
llevarse a efecto las notificaciones 
de embargo y demás que proce
dan por ser de domicilio ignora
do, hágase por medio de anuncios 
en el «Boletín Oficial» de la pro- | 
vincia y en la tablilla de anuncios

de este Ayuntamiento, de confor
midad con lo dispuesto en el ar
tículo 154 del vigente Estatuto de 
recaudación.

Deudor, Inocencio Carracedo 
Parrado, —Débito, 49,36 pesetas.

Una casa en la calle del Calva
rio; linda derecha, entrando, Ca
simiro Gómez; izquierda, entran
do, Cándido Nicolás; espalda, 
herederos de Salvador González, 
y frente, calle del Calvario, seña
lada con el numero 35; superfi
cie 81 metros cuadrados.

Deudor, Casimiro Jiménez Gó
mez,—Débito, 70,80 pesetas,

Lina casa en la calle del Bos
que; linda derecha, entrando, Na- 

. talio Villorejo; izquierda, entran
do, Miguel Portillo; espalda, Sa
turnino Carretero, y frente, calle 
del Bosque, señalada con el nú
mero 6; superficie 110 metros 
cuadrados.

Deudora, Euqueria Hernando.
• Débito, 27,48 pesetas.

Una casa situada en el agrega
do de Herrera de Duero; linda 
derecha, con otra del Estado, e 
izquierda, Juan Hernández Ve
lázquez,

Deudor, Pablo Pascual Lafuen
te,—Débito, 9,71 pesetas.

Un corrral en la calle de Cer
vantes; linda derecha, herederos 
de Ignacio Sánchez Muñoz, e 
izquierda, Mariano Arranz To
quero.

Deudor, Félix Sánchez Villar. 
Débito, 6,54 pesetas.

Una casilla al pago de las San
chas; linda por todos sus puntos, 
con finca del mismo.

Deudor, Félix Sánchez Villar. 
Débito, 9,80 pesetas.

Una casilla situada en una era,, 
del mismo, en el camino de Bar
celona; linda derecha, entrando, 
con majuelo de Sotero Beltrán, e 
izquierda, con viña de Félix Sán
chez.

Deudora, Elisa Villorejo Nico
lás.—Débito, 42,29 pesetas.

Una casa en la calle de la Sola
na alta; linda derecha, entrando, 
corral de Manuel Cimarra; iz-
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' quierda, entrando, Domingo Pa- 
' lacin; espalda, Manuel Cimarra, 

y frente, calle de la Solana alta, 
’■ señalada con el número 40; su- 

: perficie 181,83 metros cuadrados.
Deudora, María Viana. —Débi

to, 9^80 pesetas.
Una casilla al pago de Nidos; 

linda por los cuatro puntos car
dinales, con la finca donde está 
enclavada.

Y como quiera que se ignora 
■ por esta Recaudación el dqmi- 
- cilio de expresados deudores o 

personas que les representen, se 
les notifica por medio del presen
te anuncio en el «Boletín Oficial» 

* de la provincia y en la tablilla de 
. anuncios de este Ayuntamiento, 

y se les requiere para que, en el 
término de tercer día, presenten 
en esta Recaudación los títulos 
de propiedad de las fincas embar
gadas; aperciciéndoles de que, en 
otro caso, se suplirán ásu costa, 
y a la vez se les requiere para que, 
en el término de ocho días, com
parezcan en el expediente ejecu
tivo que se les sigue, señalando 
domicilio o representante, pues 

" pasado dicho plazo se continuará 
el procedimiento en rebeldía.

Tudela de Duero, 20 de Abril 
de"1940. —Arturo Salinas.

.JílMlB
Núm. 1.619

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de los pue

blos de la capital

ANUNCIO

Don Arturo Salinas Lamarca. 
Recaudador de Contribuciones 
de la primera zona de los pue
blos de la capital.

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que se sigue 
por esta Recaudación por débitos 

de contribución urbana, de los 
años de 1931 a 1937, y pueblo de 
Tudela de Duero, se ha dictado la 
siguiente:

Providencia. — Habiendo teni
do efecto el embargo de las fincas 
de los deudores que a continua
ción se expresan, y no pudiendo 
llevarse a efecto las notificaciones 
de embargo y demás que proce
dan, por ser de domicilio ignora
do, hágase por medio de anun
cios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anun
cios de este Ayuntamiento, de 
conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 154 del vigente Estatu
to de recaudación.

Deudor, Juan González de la 
Calle. —Débito, 7,92 pesetas.

Un corral en la calle de Valla
dolid; linda derecha, casa de he
rederos de Antero García; iz
quierda, casa de Viuda de Maria
no Nieto; espalda, corral de Ma
riano Cimarra, y frente, calle de 
Valladolid; con una superficie de 
392,8 metros cuadrados.

Deudor, Remigio Garcés Teje
ro. — Débito, 7,73 pesetas.

Una casilla situada en Extra
muros, al pago de Perales, seña
lada con el número 40; linda por 
todos sus frentes, terrenos del 
mismo.

Deudora, Faustina Martín Rei
noso. — Débito. 37,22 pesetas.

Un corral a las afueras de la 
localidad, en el camino del Ce
menterio; linda derecha, entran
do, con corral de Arturo Ibáñez, 
e izquierda, espalda y frente, ca
mino del Cementerio; señalado 
con él número 19.

Deudor, Félix Muñoz Gonzá- 
lez. —Débito, 55,81 pesetas.

Una casa en la calle de la So
lana Alta; linda derecha, corral 
de Antonio San José; izquierda, 
casa de Rogelio Sastre; espalda, 
Antonio San José, y frente, con 
el Coquerón; con una superficie 
de 25,9 metros cuadrados; seña
lada con el número 12,

Deudor, Ladislao Nieto, —Dé
bito, 12,30 pesetas.

Un corral en la Ronda de San 
Esteban; linda derecha, casa de 
Mariano Cachorro del Amo, e iz
quierda, corral de Bonifacio Gon
zález,

Deudor, Francisco Muñoz de 
la Fuente, —Débito, 6,61 pesetas.

Una casa en la calle de Valla
dolid; linda derecha, casa de 
Paula González; izquierda, here
deros de Bienvenido Santaolaya; 
espalda, herederos de Mariano 
Delgado, y frente, calle de Cer
vantes; señalada con el núme
ro 11; superficie 100 metros cua
drados.

Deudor, Domingo Palacín 
Blas.—Débito, 3,15 pesetas.

Un corral en la calle de la So
lana Alta; linda derecha, con otro 
de Pedro Prieto; izquierda y es
palda, casa de Eleuteria Carde
nal, y frente, calle de la Solana; 
señalada con el número 28; su
perficie 65 metros cuadrados,

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudación el domici
lio de expresados deudores o per
sonas que les representen, se les 
notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia y en la tablilla 
de anuncios de este Ayuntamien
to, y se les requiere para que, en 
término de tercero día, presenten 
en esta Recaudación los títulos 
de propiedad de las fincas embar
gadas; apercibiéndoles de que, en 
otro caso, se suplirán a su costa, 
y a la vez se le requiere para que, 
en el término de ocho días, com
parezcan en el expediente ejecuti
vo que se les sigue, señalando 
domicilio o representante, pues 
pasado dicho plazo, se continua
rá el procedimiento en rebeldía.

Tudela de Duero, 20 de Abril 
de 1940. — Arturo Salinas.

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial
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